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 INTRODUCCIÓN 
 
El Sistema Integral de Gestión y Evaluación (SIGEVA) es una aplicación 
desarrollada por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET) que ha sido cedida a la Universidad Nacional del Litoral para su 
utilización. El sistema ha sido adaptado para cubrir las necesidades de la 
Universidad. Se trata de un sistema que integra el registro de la información personal del 

personal científico y tecnológico, la gestión de procesos tanto administrativos como 
académicos y la evaluación. 

El sistema además de diferentes módulos maneja ROLES, para permitir que 
distintos usuarios accedan a determinada información y funcionalidades a lo largo 
del proceso. 

Nuevas aplicaciones, como la posibilidad de efectuar los informes de proyecto 
para el Programa de Incentivos, han sido desarrolladas por el CONICET en 
respuesta a inquietudes planteadas por parte de más de 20 Universidades 
nacionales y privadas.  
 
Este módulo será utilizado para la presentación de Informes de Actividades de 
Proyectos de Investigación y reemplazará a la aplicación WINSIP. 
 
En este manual se incluyen las instrucciones para la utilización del SIGEVA-UNL 
en lo que respecta al módulo de Informes de Proyecto.  
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 ASPECTOS GENERALES 

 
 

2.1. Creación de Usuario y obtención de contraseña 
En el caso de no estar registrado aún, para crear un usuario nuevo, usted deberá 
ingresar a la dirección del sistema http://sigeva.unl.edu.ar y seleccionar la opción “Si 
no es usuario registrado, haga click aquí”.  
 

 

 
 
 
Allí, se accede a una pantalla donde deberá cargar sus datos personales básicos, 
teniendo especial cuidado en colocar de forma correcta su número de CUIT-CUIL.  
Una vez registrado como usuario, el sistema genera automáticamente una 
contraseña provisoria que le será enviada por correo electrónico.  
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Una vez recibida la contraseña deberá ingresar nuevamente en la dirección 

http://sigeva.unl.edu.ar  y completar los campos: Usuario, colocando el nombre de 

usuario con que se registró; y Contraseña (la indicada en el mail recibido al 

completarse la preinscripción). Durante este primer acceso al SIGEVA-UNL, se 

solicitará el ingreso de una clave definitiva, que reemplazará la provisoria, para ser 

utilizada en futuros accesos. 
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2.2. Ingreso al sistema 
Una vez ingresado, utilizando su nombre de usuario y contraseña, aparece una 
pantalla que presenta dos columnas. La primera identifica el sistema al que 
accederá (SISTEMA) y la segunda los roles para los cuales se encuentra 
habilitado (ROL).  
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 ROL: USUARIO BANCO DE DATOS DE ACTIVIDADES DE C y T 

3.1. Instrucciones generales 

A través del rol “Usuario banco de datos de actividades de C y T” el director e 

integrantes del proyecto accederán a su banco de datos.  

Esta herramienta le permitirá cargar sus antecedentes y producciones en cualquier 

momento. Para esta convocatoria de Informe de Actividades de I+D, es suficiente 

con tener  cargados los antecedentes y producciones  correspondientes al período 

Enero/ 2015 a Abril/2016. 

 

 

 

También se pueden migrar datos desde:  

Cvar            SIGEVA CONICET          SIGEVA UNL 
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Accediendo a dicho rol, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 8 

Existe un manual para este rol1, aquí se detallan sólo las principales funciones que 
posee:  
 
a) Registro de actividades de CyT. 
Se carga, modifica y elimina información personal, de la producción científica y 
tecnológica (artículos, libros, etc), entre otras, es el CV de la persona.  
 
b) Asignar un colaborador. Cada usuario podrá asignar uno o más colaboradores, 
a los cuales autoriza a ingresar y modificar todos los datos de su banco de datos 
(su CV). Deberá ingresar en la opción “Asignar colaborador”, dentro de la solapa 
“Principal”. Allí podrá buscar a un usuario, luego de ingresar en la opción “Nuevo”. 
Para poder elegir a un colaborador es necesario que previamente esa persona se 
haya registrado en el sistema y cuente con una clave de acceso. Esto evita tener 
que entregar el usuario y clave a otros, garantizando la confidencialidad de la 
información que se maneja a través del sistema.  
 
c) Compartir información. 
Podrá compartir los datos cargados con otras instituciones que cuenten con el 

módulo de Banco de Datos del SIGEVA, evitando realizar varias cargas de la 

misma información para las distintas instituciones que se lo requieren (CONICET, 

Universidades, etc). Dentro de la solapa Principal, deberá ingresar al botón 

“Compartir Forms.”. Allí, podrá decidir con qué instituciones compartir su 

información, a partir del listado y seleccionar una contraseña.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Disponible en la página Ciencia 



 

 9 

 ROL: USUARIO PRESENTACION/SOLICITUD  

4.1. Instrucciones generales 

Ingresando en el rol “Usuario presentación/solicitud”, SÓLO el director del 

proyecto deberá completar el informe correspondiente. La primera pantalla al 

ingresar es la siguiente: 
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A la izquierda encontrará pestañas en dónde se encuentran las presentaciones de 

las diferentes convocatorias (proyecto, becas, informe de proyectos) en la que Ud. 

haya participado. Asegúrese de seleccionar  ACTIVIDADES 01/2015 – 04/2016 

CAI+D 2011, para completar el informe de incentivos correspondiente a la 

convocatoria actual.  

Las principales funciones asociadas a este rol se pueden agrupar en  las 

siguientes secciones: Proyecto, Informe de Proyecto Incentivos; Informe de la 

Producción C-T y los Antecedentes; Archivos Adjuntos; Presentación; Seguimiento 

 

4.2. Proyecto 

Aquí el director puede acceder a la solicitud del proyecto presentada en la 

convocatoria CAI+D 2011. Puede realizar además,  la impresión del formulario 

presentado.  

 

 

4.3. Informe de Proyecto Incentivos 

En esta sección el director podrá acceder a tres áreas: “Datos del proyecto”, 

“Grupo del proyecto” e “Instituciones relacionadas”. 

a) Datos del proyecto: La información básica del  proyecto de investigación 

ya está precargada, y puede ser modificada por el director.  
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Será tarea del director cargar: 

-Comisión Evaluadora Propuesta 

-Fecha inicio del proyecto: 01/05/2013 

-Fecha fin de proyecto: 31/12/2016 

-Fecha de Incorporación al Programa de Incentivos: 01/05/2013 

-Especialidad 

-Área de conocimiento 

-Tipo de Actividad I+D 

-Dificultades encontradas en la ejecución del proyecto 

 

b) Grupo del Proyecto  

Muestra la composición del grupo de trabajo. El director deberá evaluar a cada 

uno de los integrantes de su grupo. 

 

 
 



 

 13 

c) Instituciones relacionadas  

En esta sección se registrarán los datos de la institución donde se evalúa, ejecuta y de la/las que 

financian el proyecto. El dato de la institución que evalúa lo define el sistema, según la institución 

que está implementado el módulo, siendo en este caso la UNL. Se permite una carga múltiple de 

instituciones que financian, siempre y cuando el total sume 100%. Se permite una única institución 

donde se ejecuta el proyecto. El sistema carga automáticamente que el proyecto es ejecutado en 

el lugar de trabajo que el Director tiene declarado en su banco de datos, no obstante el Director 

puede editar el lugar de ejecución en el caso de ser necesario. 

 

 

 

4.4. Informe de la producción C-T  y los antecedentes 

El sistema “recolectará” de manera automática la producción científica y 

tecnológica y los antecedentes de TODOS los miembros del grupo de 

investigación.   

El conjunto de información será limitado por las fechas  de inicio y fin del período 

del informe. 
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El director deberá compilar la información referida a los diferentes ítems de 

producción, para evitar presentarla de manera duplicada o incompleta. Dentro de 

cada ítem podrá filtrar qué es lo que desea visualizar en pantalla. 

 

Podrá unificar producciones que hayan cargado en su CV más de un miembro del 

proyecto (o él mismo). Estas publicaciones quedarán señaladas en color verde. 

También, podrá ignorar alguna producción o antecedente que si bien corresponde 

al período que se informa, no fue desarrollado en el marco del proyecto. Estos 

casos quedarán señalados en color rojo y no se presentarán como parte del 

informe. 
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Para todas las producciones y antecedentes, se verá un listado como el que se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el director detecta que algún elemento aparece más de una vez, deberá 

seleccionarlos a todos y pulsar “Unificar”. El sistema presentará los elementos a 

unificar como se muestra en la pantalla y el director seleccionará uno, el que 

considere más completo.  

El elemento unificado se presentará  en la sección izquierda de la pantalla, 

mientras que del lado derecho se irán mostrando los otros elementos de los cuales 

se podrá tomar la información. Así, del lado izquierdo quedará la versión más 

completa de ese elemento, que será el que se presentará en el informe. 
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4.5. Presentación 

Haciendo click en el botón “Enviar  Presentación” el director generará su Informe 

del Proyecto.  Luego no puede agregar ni modificar la información ingresada, sólo 

podrá ver el estado de su trámite. 

 

 
 

 

 

Si se imprime antes de Enviar la presentación, aparecerá la leyenda  “Vista 

preliminar solicitud”, que permite controlar. 

 

La Secretaría de Ciencia y Técnica de cada Unidad Académica recibirá el informe 

debidamente firmado y generado por el sistema luego de hacer el  envío, no 

debiendo presentarse documentación probatoria.- 

 


